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"Año del B¡centenario, de la consolidac¡ón de nuestra independenc¡a, y
de la conmemorac¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIóN GERENCIAL DE SANCIóN NO Or82-2O24.GSM.MPtP/TM

T¡ngo N4an1i, 04 de abril del 2024.

VISTO: EL INFORJT{E FTNAL DE Tf{STRUCCIóN N' O165.2O24.SGPMFYC.GSM.MPLP/TM dE fEChA 27 dE
maÍzo del 2024, donde el Subgerente de la Policí.a Munic¡pal, Fiscalizac¡ón y Controlda a conocer que el establecimiento
comercial denom¡nado 'MOTOREPUESÍOS TINGO MARTA tMpORT y EXPORT S.C.R-L,", CON R"U,C. No
20¿189305225, con el giro comerc¡al 'VENrA DE VEHICULOS MOTORIZ. REPUESTOS y ACCESOR¡OS",
ub¡cado en la AV. Enrique P¡mentel No 575, conductora del establec¡m¡ento Ciudadana GIULUANA MAGALY
ZAMORA QUIñ¡TO, v¡ene ¡nfringiendo la Ordenanza Mun¡cipal No 011-2022-MpLp-CUIS con et ftigo 04 - 3OO
SGPUFYC le impus¡eron por et motivo de -FoR ocupaR u vÍA pÚBLIcA slf{ AufoRIzAcIóN
MUt{ICIPAL",

\

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 1940 de la C¡nstitución Polftica del Peru, modiflcado por las Leyes de Reforma
Const¡tucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipal¡dades Povinc¡ales y D¡str¡tales son los órganos
de gobierno local. Tienen autonomh polftica, económica y adminisür-dtird en 16 asuntos de su competencia,
concordante con el artíolo II del TÍtulo Prc¡¡m¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡palldades No 27972. Dicha autonomÍa
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adminlstmtivos y de adminlstración, con sujeckSn al ordenamiento
juríd¡co.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en cumpl¡miento a la Ordenanza lt4unicipal No 011-2022-lr4PLP, la Policia Mun¡c¡pal, v¡ene realizando acciones de
control y fiscalización entre otros, denunciando administrativamente a los infr¿ctores en el presente caso se intervino
e levanto efActa de Fiscal¡zac¡ón No 009830 con fecha 1410312024, ala ciudadana: ctULLtANA MAGALY ZAMORA
QUINTO, quien ejerce el establecimiento comerc¡at denom¡nado .MOTOREPUESÍOS TINGO MARIA IMpORT y
EXPORT S.C.RL,", con RUC N. 20/¡89305225, con et g¡ro comerclal -VEiIA DE VEHICULOS MOTORIZ.
RESPUESTOS Y ACCESORIOS", por la cua! ¡nfr¡ngió de la Falta 04 - 300
SGPMFYC le impusíeron por el motivo de "
MUNICIPAL esándo como relato fu la ñsal¡zac¡ón I cd6átó que la púUi@ g enaontra Eupada con lo

o{lnc¡¡,

s¡gu¡ente: bnas de phisticot fuldes de plástico, cartones @n prductos de enbaces plást¡cos; obstacul¡zando el
pase Falonal, pese hahr s¡do comun¡@do de manera verbal y s pt@ a levantat el AcA de F¡scal¡zación con el
COOIGO 04-3O0-SGP¡t FfC. En ese sentido, eslá inf¡¡ngieÚdo la otdenanza municipal vigente, por lo que
esle des@cho Cal¡f¡c camo Gmve (Según CUIS). lvlulta (50 o/o Ufl), mulE equ¡valente a S,/, ¿575,00 (Dos Mit
Qu¡nientos S€tenta y C¡nco con O0/ 100 Soles). Adjuntando tomas fotogñífica; al respecto debo informar to
siguiente:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

9r

o

n*

Que, en el Nurneral 117.1 del Artkulo 117, Derecho de petic¡ón administrativa, delTexto Ún¡co Ordenado de la Ley No
27444 - lrü/ del Pmcedim¡ento Admin¡strativo Generdl, Decreto supremo No oo4-2019-Jus, rcfierc: ^ cualquie¡
adm¡nisúado, ¡nd¡vidual o colectiyamente, puede promover por erilo el inic¡o de un pocedimiento
administaavo anE todas y cualequiera de las entidads, ejerc¡endo el derccho de Ftiiión r*onocido
en el artículo 2 ¡nd'so 20) de la @nsb,tución potítia det Estado..

Que, ..en- 
el Artkulo Déc¡mo Noveno, Imputac¡ón de caqos, de la Ordenanza l,lun¡cipal No 011-2022-MpLp, establece

que: 'El proced¡miento admin¡süativo sancionador, se inicia con la ¡mpos¡ción y notificación del acta de
f¡scal¡zac¡ón al adm¡nist?ado investigado, sobre el incumpl¡m¡ento, (.,), de las disposiciones mun¡c¡pales
adminisEat¡Yas. Esta es real¡zada por la Autor¡dad ¡nst¡uctora, de cónformidad-con lo dispuesto Ln el
Ttlg de !a LeJ No 27444,l.cv de Proced¡miento Adm¡n¡straüvo ceneral, aprobado por Decreto supremo
No 004-2019-lUS, Y este ¡eglamento.

Que, en el Numeml 120.1 del Artículo 120, Facultad de conYad¡cción administrat¡va, delTexto ún¡co Ordenado de ta
Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo Geneml, Decreto Supremo No OO4-2019-JUS, establece que:
"Frenle a un acfio que slporre qqe viol4 afecb, des@nee o lesiona un derecho o un inUrés rcgfdno,
procede su únbadicción en la vía adminisüatiua an la forma previsa en 8a Lay, para gue *a reiocaaó,
modifiado, anulado o *an susÉnd¡db sus efectos'. oexto según el Artkuto tog ¿i ta Ley No 27.144).

Que, el Artkulo 10, causales de la nul¡dad, del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del procedimiento
Admin¡strat¡vo Gener¿|, Decreto supremo No 004-2019-JUs, ind¡c¡: so, vic¡6 dét acto aáministativo, que
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causan nulidad de pleno derecho (,,,) 7, La contravenc¡ón a la Constitución, a las leyes o a las normas
rcglamenbria§.

Que, el Principio de la Legalidad establecido en el Inc¡so 1.1) Numeral 1) delArtículo IV, delTexto Único Ordenado de
la Ley No 27444 - Ley del Poced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General, Decreb Supremo No 004-2019-JUS, establece que:
^ Las a,turtulades adn inistativas debn acarar @n ,cspeb a la Consi'ttnión, la Ley y al Dcrecho, dendo
de las facu¡tades que le esén atribuidas y de acuerdo @n los Í¡nes Fm que le fueton confe¡idas".

Que, en el Artrculo V¡gésimo Segundo, Inforine Final de Instrucc¡ón, de la Ordenanza Mun¡cipal N'011-2022-I4PLP,
establece que: 'Conclu¡da la recop¡lac¡ón de pruebas la autor¡dad ¡nstructora elabora un ¡nforme final de
¡nstrucc¡ón, (...) con ello la autoridad ¡nstructora elevara los actuados a la autoridad sancionadora en el
térm¡no de (3) tres días hábiles, bajo responsabilidad."

Que, en el Arbculo Vigésimo Tercero, Resoluc¡ón Final, de la Ordenanza Municipal N' 011-2022-MPLP, establece que:
"La Autor¡dad Sancionadora o Dec¡sora (...), emitiá la resoluc¡ón final determ¡nando la ex¡stencia o no
de responsabilidad adm¡n¡strativa respccto de cada uno de los hechos ¡mputados (,.), ¡mpone las
sanc¡ones y/o dicta las med¡das compl€mentarias que corespondan,"

cAso co cRETo:

¡4áxime, con el tNFoRME FTNAL DE INSTRUCCIÓN f{o 0165-2024-SGpMFYC-GSM-Mptp/TM de fecha 27 de
mano del 2024¡ donde el Subgerente de la Pol¡cí,a l,lunic¡pal, F¡scalizac¡ón y Controli ¡nd¡ca en la parte de
anteced€nte que "Según el INFORT E No ,02-2024-RTM-SGP -FYC-MPLP-IL,, de fecha 15/03//2024, el cual
conüene elAcb de F¡scalización No OO9830, de fecha 14/03/2024, a hons 09:59 a.m,, donde et Efectivo de la
Policía Munic¡pal, F¡scal¡zac¡ón y @n,ol menc¡ón que; e apersonaron al ESTABLECIb IEN|OT TIOTOREPUESTOS
TINGO ¡I,ARA IfifuRT Y EXPORT S.C.R.L,, CON R, U,C, O 202,A930522, GIRO DEL IIEGOCTO: VflTTA DE
VEHICULOS I¿'OTORE, REPUESÍO9 Y ACCESORIOS, UBICADO ET{ IA AY, ENRIQUE PIIqEN|EL NO57'
COIYDUCTORA: GIULLIAIü MAGALY ZAi'|ORA QUINTO; donde al nomenb de la ¡nsÍEcckin se constató qte la
vía públia se encuentra xupada con b¡enes como: bajal) notoa¡guero (st@rg), ob#cul¡zando el pase peatonal y
veh¡cular, sin autor¡zac¡ón mun¡c¡pal pr lo que * dejó en contunc¡a en la prcsnb {A de frfr|¡zac¡ón. a frn de dar
el deb¡do cumpl¡m¡enb de la Ordenanza ltunicipal llo 0r7-2022-lt'rPo. En egta ad¡vidad de nscdl¡zac¡ón se
corrofuE que están hac¡endo el uso de la vib públca con sus bienes de bajq) rnotMquetu (stong), por to que se
proced¡ó a levantar el acb con el CODfcO 04-300- PrrFfC. Aí n¡sno, sa¡1do las 10:58 a.n., de fecha
27/03/2024, s real¡zi la consulb en linea.en el ,¡stema de @st¡ón Dúlnnenbfu-M. Entadas Generates(L) de ld
Mun¡c¡pal¡dad Provthc¡al de Leonc¡o Prado Nra ver¡f¡car s¡ la adm¡n¡stada OIULLIAII/I ¡t AGALY ZAMORA QUIIvTO,
ha rcal¡zado algún tán¡te (descargo) respeao al Acb de nfitzación No08830, de fe.ha 14/03/2024, a hons
09:59 a.m./ Nr lo que * coniató que no ex¡ste d¡cho descago, Asirnismo, en su oartÉ analít¡ca ind¡ca oue 'E
meito a los docunEntos nEnc¡onados en la pafte de los anbcedentes se llegri en lo s¡gu¡ente: Que, este despcho
hace de corw¡ménto qrc la Subgercnc¡a de la Pol¡cía Mun¡c¡pal, F¡scal¡zackin y Contol, viene rcal¡zando trabajos en
cumpl¡m¡ento a las normas em¡t¡das por el Gob¡emo Nac¡onal y Local, en ese contexto el É¡ABLECIMIEN¡O:
MOTOREPUESTOS ÍI¡IGO TI,'ARIA IMPORT T EXPORT S.C.R.L CO¡T R.U.C, ¡IO 20/'89305225, GIRO DEL
NE6OCIO: WNIA DE UEHICULO§ ÁIOTORIZ,, REPUESTOS Y ACCESORIOT UBIADO EN LA AV. ENRIQUE
PII|1E|V|EL No57, COIIDUCTORA: GIULLIANA MAGALY ZAMORA QUINTO, donde el pol¡cía mun¡c¡pal constató
el uso de la vía públ¡ca con b¡enes como: bjaj, motoc¿rguem(§rory); en la cualen la tona fotográf¡ca está consignado
como ned¡o de prueba que se v¡sual¡za que d¡chos b¡enes está obstacul¡zaúo el pase Fatonal y veh¡cular; en mer¡to
a ello se levantó el Acb de F¡*alización N" OO9830, (14/03/2024), lo que se ha @nst¡tu¡do la ¡nfracc¡ón de
acorde a la
- C&ioo 04 -300- SGP¡,1FYC. @n oradualidad orave, esbndo como conduca inf¡acbra Nr comercializar
bienes como baiai. moteamuero ktonol en la yía públ¡ca sin autorización municioaL la mulb es el
50 de la UIT. siendo el eouivalente a S/, 2575.00 sles, Así m¡snto, s¡endo las 10:58 a.m, de fecha
27/03/2024, 9 real¡zó la consula en línea en el S¡stema de Gest¡ón bcumentaio-Dc. Entndas 6enerales(L) de la
Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Pmdo pam verifrcar s¡ la adm¡n¡strada GIULLIANA ÍqAGALY ZAn ORA QUINTq
ha real¡zado algún trám¡te (descargo) resp«to al AcA de Fi*alización N.00983O de fecha 14/03/2024, a horas
09:59 a,m' por lo que se anstató que no ex¡ste d¡cho descargo,"Po¡ últiÍno. concluve v recomienda oue "Esta
Subgerenc¡a de la tul¡da Mun¡c¡pal F¡sc¿l¡zac¡ón y @ntrol, hab¡endo detallado referente al E§rABLECIMIENTO:
fuIO|OREPUESÍOS TI¡IGO MARIA III,PORT Y EXNRT S,C,NL CON RU.C. NO 20.'89305225, GIRO DEL
NEGOCTO: WNIA DE WHICULOS h1OTORI;Z,, REPUESÍOS Y ACCESORIOS, UBICADO EN lA AV. E¡úRIQUE
PIITEMEL No57t CONDUAORA: GIULLTANA I+TAGALY ZAI'|ORA QUINTO; se consbtó el uso de ta vía púbtica
con b¡enes ñnD: bajaj, motMryuero (siong); pr lo que se ha con$tu¡do la ¡nfracc¡ón de acotde a la Cttdenanza
Mun¡cipal llo 0r7-2o22-lt PLP y el Cuadro Unico de rnfmÉiones y Sancion$ - CU.S - Código 04 -3O0-
SGPMFIC, con graduah'dd graye, esándo como conduñ ¡nfracto¡a Nt comercializar b¡enes como
baiai, moÍocamuero fstond ea la vía oúblia sin autoización municinl- la mutb 6 el SOyo de la UÍf,
s¡endo el equiualente a S/, 2,575,OO soles Por lo bntq se hace de su conoc¡m¡ento de todo lo aduado y se

_¡I c !¡ !
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der¡va el ¡nforme l¡nal de ¡nsttucc¡ón a su despachq pn la aplicación & la anción pcuniaria & aclretdo a la
ordenana t'lunlc¡pal llo 017-2022-ttPLP/fN, tur lo qre sc ,c@mienda nottfÉar a la dm¡ni$n& el prexn?
¡nfonre ñnal de ¡nstrucc¡ón coniuntamente con la reeluc¡ón frral, Es do cuanb ¡nfomto a su @spacho @m sus f¡nes

F¡nalmente, a través del c¡tado Informe F¡nal de Instrucc¡ón, el Subgerente de la policía

Control ref¡ere que, conforme a lo señalado en los cons¡derandos precedentes, y estando al
009830 (14/03/2024); a la C¡udadana GIULLIANA MAGALY ZAMORA QUINTO, viene l

coÍespnd¡entes. " la
responsab¡ldad adm¡n¡strat¡va se aplicará la sanc¡óp.

áctué o dictamine conforme está en el Proced¡mi
Infracc¡ones; FOR EL frlOTM ANTES EXPUESTO.

Municipal, F¡scal¡zac¡ón y
Acta de F¡scalización No

inf nngiendo la Ode na nza
04 - 300 SGPMFYC le ¡mpusieron por el motivo de'POR OCUPAR

"; por Io que corresponde que esta autoridad dec¡sora
ento Admin¡sEaüvo Sanc¡onador y el Cuadro Único de

i¡rnctar

Por lo que se deja a su derecho de admlnistrada(o), esto según lo regulado por la Ley Na 27444, en su arto 218
Recursos Adm¡nistr¿tjvos. ' Reconsideración y Apelación, una vez notificado, üene el plazo legal.de 15 días perentorios,
para que interponga el recurso que mejor le cree convenienE.

As¡mbm9, @n proveído et día 02/u/2024 se te der¡vó'at Asistente Tecn¡@ Legal pn su fiám¡te f¡nat (proyecte ta
resolrci'in gerencial); Fasteriormente anbs de la em¡s¡ón det acto resotutivo * a¡o la @nsutb en lnea ese misno día
0404/2024, s¡ en caso la adm¡n¡stnda GIULLANA MAGALY ZAMORA QUINTO haya presnbtu algún descargo o atgún
dÉumenb contn el acta de Í¡scal¡zación gLE ha s¡do nenc¡onado, ten¡endo corno rcsulfuo qte no se ha presenÉdo
n¡ngún de tgo o algún d&umento @nta el acb(que erQ¡eme a b presente conducb ¡nfractora).

Estando a lo expuesto, at prec¡tado ¡]{FoR¡tE FINAL DE ¡¡,¡srnucc¡ó¡ fto 0165-202+scpMFyc-GsM-
MPLP/T]'i de fecha 27 de marzo del 2024i en uso de las atribuc¡ones conferidas en el terer piírr¿fo del artículo 390
de la Ley orgánica de MunicipalidadeíNo 27972, señala: "Las gerenci6 resuelven locjEIlecb3 adm¡n¡strativos
a su cargo a tr¿vés de resoluc¡ones y directivas" y según la Ordenanza l.luntcipat n" Ofe-ZOO7-MpLp de
fecha 26 de setiembre de 2007 aprueba to siguiente óRDE ülNZA,que etouü u orsconenratctów
9E coMIEIENSa PARA QUE us GERENCTAS EMttAN REsoLUcroNEs AoMrNrsrRATwAs, artícuto t.(.,) esbbleciéndo* con ello como primera instancia adminisbaü¡a lo Gerencias y úMma ¡nsbncia
adminisÜadva la Alaklíai teniendo la potestad para díctaminar d¡dtas Resoluciones Gerenciales.

sE RESUELVET
;J

o
I
u 1 oo..t-.tY.t

ARTÍCULO 1O.- APucAR
Unico de lnfracc¡ones a la Gudadana GI

la MulE Pecuniaria establecidb'en la Ordenanza Municipal Nq011-2022-MpLp, en
ULLIANA MAGALY ZAMORA QUINTO, estabtecim¡enro

el Cuadro
comercial

denominado "MOTOREPUESÍOS TTNGO MARIA IMPORT y EXPORT S.C,R.L", CON R"U.C. N. 20489305225,
GIRO DEL NEGOC¡O: VENTA DE VEHIC ULOS MOTORIZ., REPUESÍOS Y ACCESOR¡OS, ubicado en la Av
Enrique Pimentel No575, por haber incurr¡do en la Infr¿cc¡ón ti ficado con el Código de la Falta 04 - 300 SGPMFYC
le impusieron por el motivo de '
conten¡da en elActa de F¡sc¡lizac¡ón No 009830 (14103/2024), falb cons¡derado como Gmve, Multa (50 o/o Uf[,
multa equivalente a S/. 2,575.00 (Dos M¡l eu¡n¡entos Setenta y Cinco con 00/100 Soles); por lo expuesto en
la parte cons¡derat¡va de la presente molución gerencial:

o

4F4+!AZ. - PRECTSAR que el plazo de interposición del recurso administrat¡vo (impugnativo) es de qu¡nce (15)
días hábiles y es computado a partir del día siguienE de su notif¡cación, ¡nterpon¡endo el iecurso de recons¡demc¡ón o
apelación contra la Resoluc¡ón F¡nal, de acuerdo a la Ley No 27444, in su art" 218 Recursos adm¡nistsat¡vos. Bajo
aperc¡bim¡ento de rÉmitirse al venc¡miento, a la Gerencia de Mm¡n¡süac¡ón Tr¡butaria para que posterior
a ello proceda a remiü¡ a la Subgerenc¡a de Ejecutoría Coactiva a f¡n de que acu¡L conforme a sus
atribuciones, todo esto de acuerdo al Reglamento de organ¡zac¡ón y Func¡ones (RoF), aprobaao ba¡á ta
Ordenanza Mun¡c¡pal Nro. 010-2023-Mplp y las demás normativas y leyes vigentes. 

"

aRTiCUl.O 3" - NOÍÍFIQUESE el Informe Final d€ Instrucción conjuntamente con ta Resotución Finat det
proced¡miento de acuerdo a la ORDENANZA MUNICIPAL No 011-20i2-MpLp, en concordanc¡a al Artícuto
QUINCUAGESIMO QUINTO. - Resolución de sanc¡ón Administr¿tiva, a la adm¡n¡s$ada GIULLIANA MAGALY
zAMoRA QUINTO, eshndo como domic¡l¡o laboral en la Av. Enrique Pimento¡ No575, con el9¡ro det negocio;Úitfil
9! r/Ellgyros MoroRrz., REpuEsros y AccEsoRros", de esra ciudad. pÉnsonil NorrÉrcADoR(A),
NOT¡FICAR la presente resolución flnal conjuntamente con el ¡nforme final de instrucc¡ón de acuerdo a las
modal¡dades de notificación esbblec¡das en el Art.o 20 del Texto Único Ordenado de la Ley N.224« hasa su
publ¡cación 

.en -el 
q!!g of:cial o en uno de los d¡arios de mayor circulación en el tenitó¡o nac¡onal cuin¿o

corresponda. CUMPI¡SE con noüficar conforme a Ley.

L
qA
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lnfÍCUIO ¿'. - ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la Subgerenc¡a de la
Pol¡cia Municipal, F¡scalización y Control; Subgerencja de Segur¡dad Gudadana y Serenazgo; Gerencia de
Adm¡n¡strac¡ón Tributaria, y a la Subger€nc¡a de Ejecutoría Coactiva para el ¡nicio del Proced¡miento dc
Eiecuc¡ón Coactiva en caso persista la deuda impaga conforme a la Ley f{ro. 26979. CONFORJ.,IE A LEY.

lnfiCUt-O S'. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria la publicación
en el periódico mural una vez recib¡do por e¡ lapso de 5 días háb¡les y asimismo a la Subgerencia de la Oficina
de Tecnologías de Información la publ¡cación del presente acto resolutivo en el Portal Institucional de la Pagina Web
de la ent¡dad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNiQUEsE, cÚMP¡¡sE Y ARcHÍvEsE.


